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Recursos Humanos

BUIN, ()5¡lOV?018

DEcRETo oac. no 24ot VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y 63
letra i) de la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones, lo

dispuesto en el Título I, Art. 3o de la Ley No 18.883, Estatuto Admin¡strat¡vo para Funcionar¡os
N4unicipales; en el DFL No 1 de 1994, del Ministerio de Trabajo y Previsión Soc¡al, texto refundido
coordinado y sistematizado del Código del Trabajo.

CONSIDERANDO:

1.- El Decreto ALC. N" 2404 de fecha 14 de sept¡embre de 2018, que aprueba el Contrato
de Trabajo suscr¡to con don Ignacio Andrés R¡vera Silva, I'4édico C¡rujano, para desempeñarse como
lYedico Psicotécnico en la Dirección de Tránsito y Transporte Público, a contar del 03 de Septiembre
de 2018 hasta el 31 de Diciembre de 2018.

2.- El Memo N" 420 del 24 de octubre de 2018, env¡ado por la D¡rectora de Tránsito,
por el cual envía al señor Alcalde la Carta de Renuncia Voluntaria presentada por don lgnacio
Rivera Silva, Medico Psicotécnico para la obtención de Licencia de Conducir, a contar del 25 de Octubre
de 2018.

3.- La resoluc¡ón del señor Alcalde.

Decrétese el Término a contar del 25 de Octubre de 2018, al Contrato de
Trabajo suscr¡to con d IGNACIO ANDRES RMRA SILVA, Médico Cirujano, Cédula
Nacional de Identidad No , quien desempeña labores profesionales como
Médico Psicotécnico en l e Tránsito y Transporte Público, en atención a

presentación de carta de Renuncia Voluntar¡a; según lo establecido en Art. 159 - No 2 del
Código del T bajo.
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CION:
- Contraloría General de la República
- Secretaria Munic¡pal
. TRANSITO
- Recursos Humanos
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